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Amnistía Internacional presenta al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales este documento, relativo a la situación de los derechos económicos, sociales y culturales en Chile, para ser considerado durante el 78º período de sesiones, a desarrollarse entre el 8 de septiembre y el 3 de octubre de 2025. 

[bookmark: _Toc74236202][bookmark: _Hlk97144843][bookmark: _Toc77322105][bookmark: _Toc82418426][bookmark: _Toc109385925][bookmark: _Toc197525001][bookmark: _Toc1019503167] INTRODUCCIÓN
Amnistía Internacional presenta al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales este documento, relativo a la situación de los derechos económicos, sociales y culturales en Chile, para ser considerado durante el 78º período de sesiones, a desarrollarse entre el 8 de septiembre y el 3 de octubre de 2025.
Este documento se enfoca en asuntos que Amnistía Internacional considera prioritarios respecto de la realización de los derechos económicos, sociales y culturales de personas que pertenecen a grupos puestos en situación de vulnerabilidad y que enfrentan barreras para acceder o gozar efectivamente de los derechos a la salud, la educación y el medio ambiente. La primera sección aborda situaciones asociadas al acceso a los derechos a la salud y la educación por parte de víctimas de violaciones a derechos humanos durante el “Estallido Social”, personas migrantes y refugiadas, mujeres y niños, niñas y adolescentes con identidad de género diversa. La segunda sección trata sobre las medidas adoptadas por las autoridades chilenas para enfrentar el cambio climático y sus efectos.

[bookmark: _Toc197525002][bookmark: _Toc1282783357]DERECHOS A LA SALUD Y LA EDUCACIÓN (ARTÍCULOS 2, 13 Y 14)
[bookmark: _Toc197525003][bookmark: _Toc488664262]SERVICIOS DE SALUD Y REHABILITACIÓN PARA PERSONAS VÍCTIMAS DE TRAUMA OCULAR DURANTE EL ESTALLIDO SOCIAL
Entre octubre y noviembre de 2019, según el Instituto Nacional de Derechos Humanos, se presentaron en Chile 347 casos de trauma ocular en el contexto de la reacción institucional a las protestas hoy conocidas como el “Estallido Social”.[footnoteRef:2] Los impactos en la salud de las personas víctimas de trauma ocular durante las protestas ha sido relevado en distintas oportunidades. En 2019, la Universidad de Chile publicó un estudio sobre el impacto visual-funcional de estos eventos y concluyó que “el uso de armas cinéticas para el control de multitudes resultó en un IPVF [índice de impacto visual-funcional] alto y extremo y, en la mayoría de los casos, ceguera monocular, causando graves dificultades en el trabajo, estudio y desarrollo de hobbies y pasatiempos en la población afectada, resaltando la urgente necesidad de atención rehabilitadora efectiva.”[footnoteRef:3] En 2024 la prensa chilena reportó por lo menos cinco casos de suicidio cometidos por personas víctimas de trauma ocular tras experimentar graves deterioros en su salud mental como consecuencia de las lesiones sufridas: Jorge Salvo, Patricio Pardo, Jonathan Vega, Sebastián Méndez y Milo Muñoz.[footnoteRef:4] [2:  Amnistía Internacional. Ojos sobre Chile. Violencia policial y responsabilidad de mando durante el estallido social. 14 de octubre de 2020. Disponible en:  https://www.amnesty.org/es/documents/amr22/3133/2020/es/.]  [3:  Varas, J., Campos, M.Á., Tapia, E. et al. Visual-functional impact of people affected by severe ocular trauma during social protests in Chile in 2019. Int Ophthalmol 44, 77 (2024).]  [4:  Fast Check. La última lágrima: el suicidio de las víctimas de trauma ocular que Chile olvidó. 19 de octubre de 2024. Disponible en: https://www.fastcheck.cl/2024/10/19/la-ultima-lagrima-el-suicido-de-las-victimas-de-trauma-ocular-que-chile-olvido/. ] 

La primera medida adoptada por las autoridades chilenas para atender a las víctimas de trauma ocular fue la puesta en marcha, a finales de 2019, del “Programa Integral de Reparación Ocular – PIRO”.[footnoteRef:5] En su informe anual sobre derechos humanos en Chile de 2022, el Centro de Derechos Humanos de la Universidad Diego Portales reportó que el PIRO presentó deficiencias importantes en cuanto a la disponibilidad y cobertura de las atenciones de salud mental y acceso a medicamentos, así como en la atención prestada a víctimas con residencia fuera de la Región Metropolitana, quienes debían viajar para ser atendidas en el Hospital del Salvador, en Santiago, único recinto en que operaba el programa.[footnoteRef:6]  [5:  La Orientación Técnica para el PIRO fue aprobada en 2022. Ver: Ministerio de Salud de Chile. Resolución exenta N° 489, de 1 de julio de 2022, que aprueba orientación técnica del Programa integral de reparación ocular – PIRO.]  [6:  Zúñiga, Marcela. ¿Reparación integral para las víctimas del estallido social? Análisis de las medidas gubernamentales. En: Centro de Derechos Humanos, Universidad Diego Portales. Informe Anual sobre Derechos Humanos en Chile 2022. Disponible en: https://derechoshumanos.udp.cl/cms/wp-content/uploads/2022/11/DDHH2022_02_Reparacion_Estallido.pdf. ] 

En 2022 el PIRO fue reemplazado por el “Plan de acompañamiento y cuidado a personas víctimas de trauma ocular, lesiones graves y lesionados por perdigones – PACTO”,[footnoteRef:7] que amplió el rango de víctimas atendidas y comprendía la extensión del programa a otras regiones del país. A la fecha de este informe no ha sido posible encontrar información pública detallada respecto del funcionamiento del PACTO, aunque fue reportado en la prensa chilena que, a octubre de 2024, contaba con 298 pacientes activos, un 58% del total. Según la misma fuente: “[e]ntre los desertores del programa hay 95 personas inubicables y ocho fallecidas, de las cuales al menos cuatro se quitaron la vida.”[footnoteRef:8]  [7:  La Orientación Técnica para el PACTO fue aprobada en 2023. Ver: Ministerio de Saludo. Resolución exenta N° 577, de 10 de agosto de 2023, que aprueba la “Orientación técnica Plan de acompañamiento y cuidado a personas víctimas de trauma ocular, lesiones graves y lesionados por perdigones – PACTO.]  [8:  Lucero, Francisco y Bravo, Benjamín. Cifras del PACTO: A cinco años del 18-O: solo 58% de las víctimas están adscritas al programa estatal de reparación y más de 80 mantienen perdigones en el cuerpo. En: Sobre Espacio. Revista de la Escuela de Periodismo de la Universidad de Chile. Disponible en: https://doble-espacio.uchile.cl/2024/10/18/a-cinco-anos-del-18-o-solo-58-de-las-victimas-estan-adscritas-al-programa-de-reparacion-estatal-y-mas-de-80-mantienen-perdigones-en-el-cuerpo/. ] 

A más de cinco años del “Estallido Social”, la atención en salud para las víctimas de trauma ocular ha sido insuficiente y se suma a las limitaciones de la aproximación a la reparación integral a estas personas. En general, Amnistía Internacional considera que las medidas que las autoridades chilenas han adoptado para reparar a las víctimas de violaciones a derechos humanos cometidas durante el “Estallido Social”, incluidas las medidas de rehabilitación, no pueden considerarse como una política de reparación integral, como corresponde.[footnoteRef:9] [9:  Amnistía Internacional. Chile: A cuatro años del estallido social persiste la impunidad y la falta de reparación integral para las víctimas. 17 de octubre de 2023. Disponible en: https://www.amnesty.org/es/latest/news/2023/10/chile-four-years-social-unrest-impunity/. ] 

Amnistía Internacional recomienda a las autoridades chilenas:
· Adoptar las medidas necesarias, especialmente presupuestarias, para asegurar la cobertura del PACTO en todo el territorio nacional.
· Priorizar la inclusión de atenciones especializadas en salud mental para las personas usuarias del PACTO, la provisión a ellas de medicamentos de salud mental, la adopción de medidas efectivas y con enfoque de derechos humanos para la prevención del suicidio y la inclusión del acompañamiento familiar durante las intervenciones.
· Adoptar las medidas necesarias para que las atenciones brindadas por el PACTO se orienten hacia la rehabilitación integral efectiva de las víctimas de trauma ocular.
· Adoptar las medidas necesarias para otorgar reparación integral a las víctimas de trauma ocular, comenzando por la realización de un diagnóstico de la situación actual y necesidades concretas de las víctimas y sus familias, y la formulación de medidas adecuadas para una reparación integral y efectiva, contemplando en ambas fases la participación directa de las víctimas y sus familias.
[bookmark: _Toc197525004][bookmark: _Toc1171569370]ACCESO DE LAS PERSONAS MIGRANTES Y REFUGIADAS A LA SALUD Y LA EDUCACIÓN 
En los últimos años los ingresos de personas migrantes y refugiadas a Chile han aumentado considerablemente. De acuerdo con el Servicio Nacional de Migraciones, se estima que al 31 de diciembre de 2018 había 1.251.225 personas extranjeras en Chile, mientras que al 31 de diciembre de 2023 habían 1.918.583, entre las cuales 336.984 estaban en situación migratoria irregular. Las principales nacionalidades de las personas migrantes y refugiadas en Chile corresponden a la venezolana (38%), peruana (13,6%), colombiana (10,9%), haitiana (9,8%) y boliviana (9,4%).[footnoteRef:10] [10:  Servicio Nacional de migraciones. Estimaciones de extranjeros. Disponible en: https://serviciomigraciones.cl/estudios-migratorios/estimaciones-de-extranjeros/.] 

El aumento de personas migrantes y refugiadas en el país ha tenido diversos impactos en la sociedad. En particular, en la prensa se ha informado que la matrícula de estudiantes migrantes en colegios aumentó en un 244,5% entre 2017 y 2023, concentrándose la mayor cantidad de estudiantes migrantes y refugiados en el centro y norte del país.[footnoteRef:11] Al respecto, los medios de comunicación han reportado que la sobredemanda de cupos escolares municipales en la macrozona norte ha generado una saturación de la capacidad de los establecimientos educacionales.[footnoteRef:12] Asimismo, la prensa ha reportado que entre 2018 y 2024, el 39% de los nuevos beneficiarios que ingresaron al seguro público de salud (FONASA) corresponden a personas extranjeras.[footnoteRef:13] Según las cifras oficiales, a diciembre de 2024, 1.747.666 personas extranjeras eran beneficiarias de FONASA, lo que corresponde a un 10,4% del total de usuarios del sistema.[footnoteRef:14] [11:  La Tercera. Matrícula de estudiantes migrantes ha crecido en un 244% en siete años. 1 de marzo de 2024. Disponible en: https://www.latercera.com/la-tercera-sabado/noticia/matricula-de-estudiantes-migrantes-ha-crecido-en-un-244-en-siete-anos/JDO4BDHAXRG5ZCL63IKPQWSNKE/ ]  [12:  Biobío Chile. Aumento de población migrante provoca colapso en matrículas escolares de la Macrozona Norte. 20 de marzo de 2023. Disponible en: https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/region-de-tarapaca/2023/03/20/aumento-de-poblacion-migrante-provoca-colapso-en-matriculas-escolares-de-la-macrozona-norte.shtml. ]  [13:  Emol.com. El 39% de los afiliados que ha recibido Fonasa en los últimos cinco años son extranjeros. 26 de junio de 2024. Disponible en: https://www.emol.com/noticias/Nacional/2024/06/26/1134781/afiliados-fonasa-extranjeros-incrementa.html ]  [14:  Fuente: Datos abiertos, Fondo Nacional de Salud. Disponible en: https://datosabiertos.fonasa.cl/dimensiones-beneficiarios/ ] 

En relación con lo anterior, se han presentado propuestas legislativas que buscan establecer una preferencia para las personas chilenas o extranjeras con condición migratoria regular en casos en que los servicios de educación o salud cuenten con un exceso de demanda. Así, por ejemplo, en octubre de 2022 ingresó al Senado un proyecto de Ley que, entre otras medidas, propone incorporar a la Ley de Migración y Extranjería una disposición que establece que “tratándose de servicios que se encuentren colapsados por exceso de demanda, habiendo solicitantes chilenos no podrá preferirse a los extranjeros”.[footnoteRef:15] Asimismo, en marzo de 2024 ingresó a la Cámara de Diputadas y Diputados un proyecto de Ley que propone establecer en la Ley de Migración y Extranjería una preferencia en la matrícula para el ingreso a establecimientos educacionales para los estudiantes cuyos padres o cuidadores sean de nacionalidad chilena o extranjeros con residencia temporal o definitiva,[footnoteRef:16] es decir, una preferencia en desmedro de los estudiantes cuyos adultos responsables se encuentren en situación migratoria irregular.  [15:  Boletín N° 15439-06: Modifica diversos cuerpos legales con el objeto de establecer medidas para enfrentar la crisis migratoria. Disponible en: http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=15439-06 ]  [16:  Boletín N° 16692-06: Modifica la Ley N° 21.325, de Migración y Extranjería, para disponer el acceso preferente, a establecimientos educacionales, de estudiantes nacionales o extranjeros con residencia temporal o definitiva en el país. Disponible en: https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=17260&prmBOLETIN=16692-06. ] 

Si bien a la fecha no ha habido avances en la tramitación legislativa de los proyectos de Ley recién señalados, en el marco de la tramitación de un proyecto de ley iniciado por moción del Presidente de la República en julio de 2023 se incorporó, tras un acuerdo de diversos sectores, una propuesta normativa que dispone que, en materia de derechos económicos, sociales y culturales, “[s]i existen las mismas condiciones económicas, sociales o de vulnerabilidad, la situación migratoria no será una circunstancia de ventaja con respecto a los nacionales”[footnoteRef:17]. Respecto de esta norma, la Ministra del Interior y Seguridad Pública explicó que el “acuerdo alcanzado es claro en cuanto a que la situación migratoria no debe ser un criterio a evaluar y lo que realmente debe considerarse es la condición social de la familia. […] [E]n la actualidad, […] la irregularidad se considera una vulnerabilidad, lo que significa que dos familias en la misma condición social pero una migrante irregular y otra chilena, pueden obtener puntajes distintos en el acceso a servicios favoreciendo involuntariamente a la familia migrante, por lo que se eliminará la desigualdad producto de la irregularidad, y se evaluará únicamente la situación social independientemente de la condición migratoria.”[footnoteRef:18] [17:  Boletín N° 16072-06: Modifica la Ley N° 21.325, de Migración y Extranjería, y otros cuerpos legales, en las materias que indica. Texto aprobado en general por el Senado, en segundo trámite constitucional. Disponible en: http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16072-06. ]  [18:  Informe de la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización del Senado, recaído en el proyecto de Ley, en segundo trámite constitucional, que modifica la Ley N° 21.325, de Migración y Extranjería, y otros cuerpos legales, en las materias que indica, Boletín Nº 16.072-06. Disponible en: http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16072-06. ] 

Para Amnistía Internacional resulta preocupante que, frente a la falta de disponibilidad suficiente de servicios y bienes públicos, se plantee como posible solución eliminar la consideración de la situación migratoria irregular como un factor de vulnerabilidad. Las autoridades chilenas tienes alternativas. Una de ellas es explorar vías para aumentar las capacidades de los sistemas de educación y salud, entre otros, para dar cobertura suficiente a todas las personas, en cumplimiento de sus obligaciones internacionales. Otra es evaluar la adopción de mecanismos que faciliten la regularización migratoria de las personas y que, a través de la garantía de derechos, se mitigue el factor de vulnerabilidad que genera su falta de protección.
En particular, la exclusión de consideración de la condición migratoria irregular como un factor de vulnerabilidad social es contraria a los estándares desarrollados por los sistemas internacionales de protección de los derechos humanos, que ampliamente han reconocido que la irregularidad migratoria genera una especial exposición a sufrir vulneraciones de derechos humanos y tratos diferenciados en el acceso a los recursos públicos, en comparación con las personas nacionales y migrantes en situación regular.[footnoteRef:19]  [19:  Por ejemplo, Corte IDH. Caso Vélez Loor vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010, párr. 98.] 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha afirmado, respecto del derecho a la educación, que el “principio de la no discriminación se aplica a todas las personas en edad escolar que residan en el territorio de un Estado Parte, comprendidos los no nacionales y con independencia de su situación jurídica,”[footnoteRef:20] y que “los Estados tienen la obligación de respetar el derecho a la salud, en particular absteniéndose de denegar o limitar el acceso igual de todas las personas, incluidos, los presos o detenidos, los representantes de las minorías, los solicitantes de asilo o los inmigrantes ilegales, a los servicios de salud preventivos, curativos y paliativos; abstenerse de imponer prácticas discriminatorias como política de Estado […].”[footnoteRef:21] [20:  Comité DESC. Observación general N° 13: El derecho a la educación. E/C.12/1999/10, 1999, párr. 34.]  [21:  Comité DESC. Observación General N° 14: El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud. E/C.12/2000/4, 11 de agosto de 2000, párr. 34.] 

Al respecto, cabe recordar que en sus observaciones finales al cuarto informe periódico de Chile, de 2015, el propio Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales recomendó que el Estado “asigne recursos suficientes al sector de salud y continúe sus esfuerzos para asegurar la accesibilidad, disponibilidad, asequibilidad y calidad de la atención de salud, prestando especial atención a las necesidades de los grupos marginados y desfavorecidos, especialmente de aquellos con bajos ingresos económicos, así como de los pueblos indígenas, migrantes, solicitantes de asilo y refugiados.”[footnoteRef:22]  [22:  Comité DESC. Observaciones finales al cuarto informe periódico de Chile. E/C.12/CHL/CO/4, 2015, párr.  28.] 

Amnistía Internacional recomienda a las autoridades chilenas:
· Adoptar de forma urgente las medidas necesarias, especialmente presupuestarias, para asegurar la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad de la atención de salud para todas las personas, especialmente para quienes se encuentran en situaciones de mayor vulnerabilidad.
· Adoptar de forma urgente las medidas necesarias, especialmente presupuestarias, para respetar y garantizar la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad de la educación todas las personas, especialmente para quienes se encuentran en situaciones de mayor vulnerabilidad. 
· Asegurar que, tanto en la Ley como en la práctica, las evaluaciones socioeconómicas que se realicen para determinar el acceso de las personas a prestaciones financiadas por el Estado consideren adecuadamente la vulnerabilidad específica que experimentan las personas migrantes y refugiadas y, en particular, aquellas que se encuentran en situación migratoria irregular.
· Adoptar las medidas necesarias para asegurar el respeto y garantía irrestrictos del principio de igualdad y no discriminación en materia de salud y educación.
· Incorporar medidas de garantía del acceso a la salud y la educación para personas pertenecientes a grupos vulnerables en la formulación del Plan Nacional de Derechos Humanos 2026-2029.
· Recolectar y publicar información estadística completa acerca de la accesibilidad, disponibilidad, asequibilidad y calidad de la atención de salud en todo el país, considerando especialmente la situación de los grupos vulnerables.
[bookmark: _Toc197525005][bookmark: _Toc21592673]ACCESO A PRESTACIONES DE ABORTO LEGAL
En 2024, en su informe al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer sobre la situación de derechos humanos en Chile,[footnoteRef:23] Amnistía Internacional hizo presente que uno de los principales obstáculos para el acceso efectivo a las prestaciones contempladas en la Ley N°21.030, que regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales, radica en la forma en que algunos establecimientos de salud aplican de forma amplia la regla de la llamada “objeción de conciencia”, dispuesta en el artículo 119 ter del Código Sanitario.[footnoteRef:24] De acuerdo con cifras de 2023, de los médicos obstetras contratados en hospitales públicos, un 46% se acogió a la objeción de conciencia para la causal de violación, seguido por un 23% para la causal de inviabilidad y un 16% para la de riesgo vital de la madre. Asimismo, en cinco hospitales públicos la totalidad de los obstetras se declaró como objetor de conciencia en casos de embarazos producto de violación, excluyendo en la práctica el acceso a las prestaciones contempladas en la Ley N° 21.030 en esos establecimientos.[footnoteRef:25] [23:  Amnistía Internacional. Informe al Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer. Examen de Chile, 89º período de sesiones, 7 a 25 de octubre de 2024.]  [24:  Amnistía Internacional. Informe al Comité de Derechos Humanos. 140° periodo de sesiones, 4al28/03/2024, pág. 10. Disponible en: https://www.amnesty.org/es/documents/amr22/7667/2024/es/ ]  [25:  Corporación Humanas. Objeción de conciencia en Chile: Desafíos en la implementación de la Ley sobre interrupción voluntaria del embarazo en tres causales a seis años de su dictación. 12/2023, pág. 11. Disponible en: https://www.humanas.cl/wp-content/uploads/2024/01/INFORME-OBJECION-DECONCIENCIA-2023.pdf. ] 

De hecho, un estudio de la Universidad de Chile identificó entre las principales barreras para la implementación efectiva de la Ley “[l]a carencia de información de la ciudadanía y los equipos de atención; interpretaciones erróneas de la Ley; la objeción de conciencia por parte de los médicos tratantes; la falta de fiscalización del Estado en la implementación de la norma; y la violencia estructural en la atención de las mujeres […]. También identificó como barreras el estigma social que existe hacia las mujeres, aún más si son migrantes, la falta de valoración del trabajo de las duplas psicosociales en los equipos de alto riesgo obstétrico e incluso las limitantes geográficas para la derivación de mujeres que se ven afectadas.”[footnoteRef:26] [26:  Universidad de Chile. Investigadoras U. de Chile identifican barreras en la implementación de la Ley de Aborto en tres causales. 4 de abril de 2023. Disponible en: https://uchile.cl/u203757. ] 

Por último, con varios meses de retraso respecto del compromiso que hiciera, en junio de 2024, el Presidente de la República,[footnoteRef:27] el 29 de mayo de 2025 el gobierno ingresó a la Cámara de Diputados y Diputadas el proyecto de ley que regula la interrupción voluntaria del embarazo dentro de las primeras catorce semanas de gestación y a petición de la mujer embarazada.[footnoteRef:28] Ello, con el objeto declarado de resguardar el derecho a la salud y los derechos sexuales y reproductivos de mujeres, adolescentes y niñas, y avanzar y profundizar en su reconocimiento, así como garantizar el acceso a una interrupción voluntaria del embarazo oportuna, informada, legal y segura. La propuesta legislativa no modifica lo relativo a la “objeción de conciencia”, contemplando de manera expresa la posibilidad de que médicos y profesionales de la salud requeridos, puedan abstenerse de realizar la interrupción del embarazo. El proyecto se encuentra sin urgencia legislativa.  [27:  Prensa Presidencia. Presidente de la República, Gabriel Boric Font, realiza Cuenta Pública 2024. 01/06/2024. Disponible en: https://prensa.presidencia.cl/comunicado.aspx?id=285179]  [28:  Boletín Nº17564-11. Disponible en: https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=17794&prmTIPO=INICIATIVA] 

Paralelamente la Contraloría General de la República aprobó las modificaciones propuestas por el gobierno al Reglamento de la Ley Nº21.030[footnoteRef:29] que regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales, a fin de incorporar el deber de los establecimientos de salud de elaborar un listado de los funcionarios que han manifestado la “objeción de conciencia” y las causales respecto de las cuales lo han hecho. Esta medida busca favorecer la presencia de personal no objetor en la distribución de turno en los establecimientos de salud, así como el deber de informar a las pacientes, al momento de solicitarse una consulta de atención gineco-obstétrica y al inicio de la primera consulta, del hecho de que el médico o profesional de la salud ha manifestado su “objeción de conciencia” y las causales que ha indicado, cuando corresponda, garantizando así el acceso efectivo a la interrupción del embarazo en tres causales.[footnoteRef:30] [29:  Decreto N°22, de mayo de 2025, del Ministerio de Salud, que modifica decreto supremo Nº67 de 2018, que aprueba reglamento para ejercer objeción de conciencia según lo dispuesto en el artículo 119 ter del Código Sanitario. Disponible en: https://bcn.cl/GACxRa]  [30:  Diario Constitucional. Organizaciones de derechos humanos piden a Contraloría garantizar acceso efectivo al aborto en tres causales, 10 de abril de 2025. Disponible en: https://www.diarioconstitucional.cl/2025/04/10/organizaciones-de-derechos-humanos-piden-a-contraloria-garantizar-acceso-efectivo-al-aborto-en-tres-causales/] 

Amnistía Internacional recomienda a las autoridades chilenas:
· Adoptar las medidas necesarias para garantizar la implementación de las modificaciones realizadas al Reglamento de la Ley N°21.030. 
· Adoptar medidas que aseguren el acceso al servicio de salud de aborto legal en todo el país y que ninguna mujer, niña o persona gestante tenga que acudir a abortos inseguros. Esto es, que los servicios de aborto se presten en condiciones de seguridad y con pleno resguardo de los derechos de las mujeres y personas gestantes.
· Utilizar el sistema de urgencias legislativas de modo de dar la mayor celeridad a la tramitación del proyecto de ley sobre aborto legal.
· Incorporar medidas de acceso efectivo a las prestaciones de aborto legal en la formulación del Plan Nacional de Derechos Humanos 2026-2029.
· Adoptar las medidas necesarias para recolectar y publicar información estadística completa respecto de las prestaciones de aborto legal y la aplicación de la “objeción de conciencia”, desagregada territorialmente y por establecimientos de salud.
[bookmark: _Toc197525006][bookmark: _Toc752882546]RESPETO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES
En 2018 fue publicada la Ley N° 21.120, que reconoce y da protección al derecho a la identidad de género y dispone que las y los adolescentes entre 14 y 18 años podrán solicitar la rectificación de su sexo y nombre registral para que sea coincidente con su identidad de género y que, una vez que alcancen la mayoría de edad, podrán requerir una nueva rectificación. No obstante, en el caso de los niños, niñas y adolescentes ha sido especialmente relevada la necesidad de adoptar medidas para reconocer y respetar su identidad de género en el ámbito educativo, en casos en que no se ha realizado el procedimiento de rectificación registral. 
Para estos efectos, la Superintendencia de Educación dictó la resolución exenta N° 812, de 21 de diciembre de 2021, que establece una nueva circular que garantiza el derecho a la identidad de las niñas, niños y adolescentes en el ámbito educacional. Este documento reconoce la autonomía progresiva de los niños, niñas y adolescentes y establece las medidas que deberán adoptar los establecimientos educacionales para el debido respeto de las y los estudiantes trans. Así, la circular dispone que el padre, madre, tutor o tutora, o apoderado o apoderada de un niño, niña o adolescente, así como ellos mismos en caso de ser mayores de 14 años, podrán solicitar formalmente al establecimiento educacional el reconocimiento de su identidad de género, medidas de apoyo y las adecuaciones que sean pertinentes. Las autoridades de establecimiento deberán entregar apoyo a el o la estudiante y adoptar las medidas necesarias para que se utilice su nombre social dentro del establecimiento, sin perjuicio de que se mantendrá el nombre registral en los documentos oficiales, pudiendo agregarse el nombre social en el libro de clases. Asimismo, la circular establece que los niños, niñas y adolescentes trans tendrán el derecho de utilizar la ropa y accesorios correspondientes a su identidad de género, y que el establecimiento, en conjunto con las familias, deberán acordar las adecuaciones razonables para el uso de servicios higiénicos, considerando baños inclusivos y otras alternativas. Esta circular constituye un paso importante en la institucionalización del respeto a las identidades de género de los niños, niñas y adolescentes en el ámbito educativo.
Por otra parte, en junio de 2024 el Ejecutivo ingresó al Congreso un proyecto de Ley sobre convivencia, buen trato y bienestar de las comunidades educativas, con el objetivo de prevenir y erradicar el acoso escolar, la discriminación y todo tipo de violencia en los establecimientos educacionales,[footnoteRef:31] el cual, a enero de 2025, se encontraba en segundo trámite constitucional en el Senado. Si bien este proyecto no se refiere específicamente a la situación de los y las estudiantes trans o pertenecientes a las diversidades sexuales, debe entenderse que abarca las situaciones violencia, discriminación y acoso escolar basadas en la identidad y expresión de género, así como en la orientación sexual. [31:  Boletín N° 16901-04. Disponible en: https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=17514&prmBOLETIN=16901-04 ] 

Sin perjuicio de este tipo de medidas, existen antecedentes que dan cuenta de que persisten concepciones y prácticas discriminatorias en los establecimientos educacionales, las cuales se encuentran arraigadas fuertemente en la cultura y que requieren, por tanto, de otro tipo de medidas para ser eliminadas.[footnoteRef:32] [32:  Cornejo, Juan. Disidentes sexuales y de género en escuelas chilenas. Entre el silencio y la invisibilización. Revista mexicana de investigación educativa. 2024, 29(101): 229-255.] 

Asimismo, el Informe Anual 2023 del Instituto Nacional de Derechos Humanos da cuenta de que pese a los avances normativos, “la discriminación hacia los estudiantes LGBTIQ+ se mantiene, particularmente en los casos de niñas, niños y adolescentes trans, que UNESCO (2020) reporta como la persistencia en el tiempo de fenómenos de discriminación y violencia simbólica; mientras la violencia física continúa, así como las bromas y comentarios sexistas, homofóbicos y transfóbicos, todos los cuales atentan contra la satisfacción de su derecho al reconocimiento y la justicia educativa”[footnoteRef:33]. [33:  INDH. Informe Anual211] 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha sostenido que la obligación de garantizar los derechos sin discriminación alguna por motivos de “cualquier otra condición social”, consagrada en el artículo 2.2 del Pacto, abarca a la discriminación por orientación sexual e identidad de género y, en particular, que “[l]a identidad de género también se reconoce como motivo prohibido de discriminación. Por ejemplo, los transgénero, los transexuales o los intersexo son víctimas frecuentes de graves violaciones de los derechos humanos, como el acoso en las escuelas o en el lugar de trabajo.”[footnoteRef:34]  [34:  Comité DESC. Observación general N° 20: La no discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales. E/C.12/GC/20, 2 de julio de 2009, párr. 32.] 

Amnistía Internacional recomienda a las autoridades chilenas:
· Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el pleno ejercicio del derecho a la educación para los y las estudiantes trans, especialmente medidas dirigidas a modificar las condiciones sociales y culturales que sostienen y reproducen la discriminación y violencia en contra de las personas trans.
· Recolectar y publicar información acerca de la situación de estudiantes trans en el ámbito educativo, así como de las barreras que enfrentan para el pleno ejercicio de sus derechos en este ámbito.
[bookmark: _Toc197525007][bookmark: _Toc752953797]MEDIDAS PARA ENFRENTAR EL CAMBIO CLIMÁTICO (ARTÍCULO 2.1)
El 13 de junio de 2022 fue publicada la Ley N° 21.455, Ley Marco de Cambio Climático, que tiene por objeto “hacer frente a los desafíos que presenta el cambio climático, transitar hacia un desarrollo bajo en emisiones de gases de efecto invernadero y otros forzantes climáticos, hasta alcanzar y mantener la neutralidad de emisiones de gases de efecto invernadero al año 2050, adaptarse al cambio climático, reduciendo la vulnerabilidad y aumentando la resiliencia a los efectos adversos del cambio climático, y dar cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos por el Estado de Chile en la materia” (artículo 1).
Como sostuvo Amnistía Internacional durante la formulación del anteproyecto de Ley de cambio climático, “esta materia es, sin duda alguna, un asunto de derechos humanos. Por una parte, los efectos del cambio climático pueden generar graves vulneraciones a los derechos humanos de las personas, y los gobiernos podrían ser responsables de dichas vulneraciones debido a su inacción para adoptar las medidas necesarias para evitarlo. Por otra parte, es fundamental que se produzca una transición justa hacia la meta de neutralidad de emisiones, y que las medidas de gestión del cambio climático aseguren en sí mismas el respeto, protección y cumplimiento de los derechos humanos.”[footnoteRef:35] En consecuencia, la implementación de la Ley debe incorporar la perspectiva de derechos humanos, considerando especialmente el impacto del cambio climático en las personas más vulnerables.  [35:  Amnistía Internacional. Observaciones al anteproyecto de Ley Marco de Cambio Climático para Chile. 31 de julio de 2019. Disponible en: https://amnistia.cl/wp-content/uploads/2019/07/Comentarios-AI-LMCC2.pdf ] 

La adopción de esta legislación constituye un avance importante para que Chile pueda enfrentar los impactos del cambio climático a largo plazo y dar cumplimiento a sus compromisos internacionales en esta materia, especialmente, el Acuerdo de París de 2015, que el Estado ratificó en 2017. Sin perjuicio de ello, cabe observar que el proceso de implementación de la Ley ha presentado retrasos, pues, según información del Observatorio Ley de Cambio Climático, al 31 de diciembre de 2024 no se habían dictado todos los reglamentos y modificaciones mandatadas directamente por la Ley.[footnoteRef:36]  [36:  Observatorio Ley de Cambio Climático. Implementación de Ley Marco de Cambio Climático en Chile. Disponible en: https://leycambioclimatico.cl/implementacion-ley-cambio-climatico/" \l "estado-actual.  ] 

La implementación de la Ley Marco de Cambio Climático es un proceso complejo que involucra la formulación de diversos instrumentos, entre ellos, los planes sectoriales y nacionales de adaptación y mitigación al cambio climático. Durante su elaboración se desarrollaron varios procesos de consulta pública, que han permitido a diversos especialistas evaluar y contribuir al mejoramiento de los instrumentos. Estos planes, según se ha sostenido desde el Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia CR2, “son fundamentales para reducir la vulnerabilidad del país, construir resiliencia, y cumplir con los compromisos internacionales para disminuir los gases de efecto invernadero y otros forzantes climáticos.”[footnoteRef:37] La misma institución ha observado algunos problemas en los instrumentos analizados, tales como la ausencia de indicadores para medir el logro de las metas propuestas y la a falta de coherencia y coordinación entre los planes sectoriales, entre otros.[footnoteRef:38] [37:  Ciper. Obstáculos y oportunidades de mejora de la política climática en Chile. 19 de enero de 2025. Disponible en: https://www.ciperchile.cl/2025/01/19/obstaculos-y-oportunidades-de-mejora-de-la-politica-climatica-en-chile/. ]  [38:  Ciper. Obstáculos y oportunidades de mejora de la política climática en Chile. 19 de enero de 2025. Disponible en: https://www.ciperchile.cl/2025/01/19/obstaculos-y-oportunidades-de-mejora-de-la-politica-climatica-en-chile/. ] 

Amnistía Internacional recomienda a las autoridades chilenas:
· Continuar y fortalecer los procesos de consulta pública para la formulación de los distintos instrumentos necesarios para la implementación de la Ley marco de cambio climático.
· Incorporar la perspectiva de derechos humanos en el proceso de implementación de la Ley.
Considerar la inclusión en el Plan Nacional de Derechos Humanos 2026-2029 de medidas relacionadas con la mitigación de los impactos del cambio climático en el ejercicio efectivo de los derechos garantizados en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
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